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La mejora continua implica alistar a todos los miembros de la institución en una 
estrategia destinada a mejorar de manera sistemática los niveles de calidad en el 
Proceso Educativo y la Atención del Educando, reduciendo los tiempos de respuesta, 
mejorando los índices de satisfacción de los clientes internos (compañeros de trabajo) 
y externos (educandos), para de esa forma mejorar la Calidad del Servicio.   
 
Es necesario actualizar constantemente aquellos paradigmas que nos impiden hacer 
un trabajo eficaz y eficiente que permita a otras áreas realizar con oportunidad y 
eficiencia sus propias responsabilidades. Revisar y criticar éstos de manera 
permanente se hace una necesidad y una obligación en momentos en que la 
institución requiere de nuestro mejor esfuerzo y compromiso.  
 
Responder a las necesidades de nuestros clientes internos y externos con un Servicio 
de Calidad que satisfaga sus necesidades, expectativas y requisitos, implica mejorar día 
a día el desempeño de nuestras actividades.   
 
La Mejora Continua implica tanto la implantación de un sistema, como también el 
aprendizaje continuo de la organización, el seguimiento de una filosofía de gestión, y la 
participación activa de todo el personal. Hoy, todos tenemos el deber de poner lo 
mejor de nosotros para lograr las metas y objetivos que nos hemos fijado cómo 
institución.  
 
Mejorar implica hacer las cosas correctas correctamente y no sólo mejorar lo que 
siempre se ha hecho. Mejorar de manera continua implica aplicar la creatividad e 
innovación con el objeto de mejorar el trabajo y la capacitación del personal 
ampliando sus conocimientos y experiencias mediante un incremento de sus 
polivalencias laborales. Mejorar significa cambiar la forma de ver y producir la calidad, 
significa dejar de controlar la calidad para empezar a diseñarla y producirla.  
 
Les invito a todos a aplicar las herramientas que contiene este manual para mejorar 
sustantivamente la calidad operativa y administrativa de nuestros procesos, así cómo 
sensibilizarnos del papel que nos corresponde en la prestación de un Servicio de 
Calidad Total a nuestros compañeros de trabajo, y por ende, a nuestros educandos. 
Este manual es una herramienta que nos facilitará el estar en un Ciclo de Mejora 
Continua y permanente con respecto a la Calidad y el Servicio interno y externo. 
 

 
Lic. Angélica Pérez Plazola 

Directora General 
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Justificación. 
La elaboración del presente manual tiene por objeto establecer los parámetros de 
calidad en el servicio y la operación del proceso que  sigue un educando, desde la 
entrevista inicial hasta la conclusión de nivel.   
 
Los indicadores  actuales de calidad concluyen en que no se satisfacen suficientemente 
las necesidades, requisitos y expectativas de nuestros educandos, es por ello que se 
hace necesaria la implementación de una Política de Calidad que garantice la 
prestación de un servicio de Calidad Total al educando. 
 
Las características de nuestros educandos son muy diversas, por eso es importante 
que conozcamos el entorno socio - cultural del que provienen para comunicarnos 
asertivamente con ellos atendiendo su diversidad, cultura, edades, sexo y valores. Su 
razón de acercarse a nosotros persigue un legítimo afán de mejora en sus condiciones 
de vida familiar, laboral y cultural. La manera de lograrlo es a través de un proceso 
educativo – formativo de calidad sustentado en el modelo Educativo para la Vida y el 
Trabajo (MEVyT). Es precisamente en este entorno en el que la Calidad Total se debe 
proyectar vigorosamente como un nuevo Sistema de Gestión institucional y factor de 
primer orden para la competitividad de la institución. El concepto de calidad, 
tradicionalmente relacionado con la calidad del servicio, se identifica ahora como 
aplicable a toda la actividad institucional.  
 
Todos cuantos intervenimos en este proceso de atención al usuario, debemos 
considerar que influimos de manera muy importante a través de nuestras actividades, 
para lograr  que los educandos alcancen las metas que tienen como objetivo de vida. 
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ÁMBITO DE COMPETENCIA. 
Las disposiciones contenidas en el presente manual, son aplicables al Instituto Estatal 
para la Educación de los Adultos en el Estado de Jalisco. 

 
SUJETOS DEL MANUAL. 
El personal que se regirá por  lo establecido en el presente manual, será todo aquel 
que participe en los procesos descritos en el mismo, sin menoscabo de la relación que 
tenga con el instituto, sea de tipo Federal, Estatal, Honorarios o Patronato. 

 
RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DEL MANUAL. 
Los responsables de la aplicación de lo dispuesto en el presente manual son los 
Directores y Coordinadores de zona, considerando los CASE´s, CAR´s y PEM 
comprendidos en sus regiones. 
 
RESPONSABLE DE LA VERIFICACIÓN Y  SEGUIMIENTO PARA SU CUMPLIMIENTO. 
El Área responsable de la aplicación, monitoreo y supervisión de las presentes 
disposiciones es la Dirección de Estructuras Regionales. 
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Objetivos. 
GENERALES. 
Que todo el personal del IEEA conozca el presente documento para que lo aplique y 
fortalezca la atención educativa de calidad permanente a nuestros usuarios.  
 
Lograr que todas las personas que se encuentran en rezago educativo, se acerquen a 
conocer el servicio del IEEA se incorporen y vinculen de manera eficiente a los círculos 
de estudio y puedan concluir su educación básica.  
 
Aplicar a los educandos inscritos a primaria y secundaria, (cuando sea procedente o 
necesario), los exámenes diagnósticos para valorar y validar los aprendizajes obtenidos 
de su experiencia y con esto, lograr una mejor ubicación en su nivel académico. 
 
Que el educando, el asesor y todas las personas relacionadas en el proceso educativo, 
conozcan en su totalidad el Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) 
para generar un sistema de asesorías, capaz de provocar en el educando un 
conocimiento permanente a lo largo de toda su vida. 
 
ESPECÍFICOS. 

 Satisfacer totalmente las necesidades, requisitos y expectativas de los usuarios. 

 Satisfacer totalmente los estándares fijados por la Dirección General. 

 Cumplir permanentemente la normatividad en todos los procesos operativos y 
administrativos. 

 Unir a los miembros del equipo para alcanzar en conjunto las metas 
establecidas. 

 Incrementar el nivel de servicio garantizando la atención, acreditación y 
certificación adecuada de los usuarios. 

 La concepción de calidad aplica a clientes internos y externos. 

 Debe comprenderse que la calidad no sólo debe buscarse en el servicio, sino en 
todas las funciones de la institución. 
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El presente manual de calidad está basado en los procesos sustanciales de: 
INSCRIPCIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN. 

Procesos sustantivos del IEEA 

Proceso Actividades Tipo de proceso 

I.-Incorporación a)    Promoción de los servicios 
b)    Visita de convencimiento 
c)    Entrevista inicial 
d)    Integración del expediente del adulto 
e)    Registro en el IEEA 

Atención de la 
demanda del servicio 

II.- Atención a) Vinculación a un círculo de estudio 
b) Asignación de material didáctico 
c) Asistencia académica del adulto 
d) Evaluación formativa 

Atención de la 
demanda del servicio 

III.-Acreditación a) Solicitud de exámenes 
b) Asignación a sedes de aplicación 
c) Aplicación de exámenes diagnóstico, 

finales en papel o en línea 
d) Calificación de exámenes 
e) Entrega de resultados 

Atención de la 
demanda del servicio 

IV.-Certificación a) Revisión final del expediente 
b) Tramitación del certificado 
c) Emisión del certificado 
d) Entrega del certificado 
e) Comprobación de certificados 

entregados 

Atención de la 
demanda del servicio 

V.- Certificación o 
duplicado 

a)   solicitud del trámite (formato trámite 
especial) 
b)   Integración del expediente 
c)   Búsqueda del o los datos del 1er. 
documento 

Atención de la 
demanda del servicio 

VI.- Certificación o 
duplicado 

a) Revisión de expediente 
b) Tramitación de la certificación o 

duplicado 
c) Emisión del duplicado o certificación 
d) Entrega del documento 
 

Atención de la 
demanda del servicio 
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Definición de calidad. 
La calidad es el conjunto de características de un elemento, producto o servicio que le 
confieren la aptitud de satisfacer una necesidad implícita y explícita.  Esto significa que 
la calidad del servicio es equivalente al nivel de satisfacción que le ofrece a su 
consumidor, y está determinado por las características específicas del servicio.  
 
Sistema de calidad. 
Se entiende por sistema de calidad al conjunto de directrices, políticas y requisitos 
que se deben satisfacer en la institución con el fin de dar  cumplimiento a los 
estándares de calidad definidos en el presente Manual. 
 
Servicio de Calidad Total en el IEEA. 
La institución se debe caracterizar por un altísimo nivel de calidad en los servicios que 
entrega a sus clientes internos (compañeros de trabajo) y externos (educandos). La 
calidad de los servicios depende de las actitudes de todo el personal que labora en la 
institución. El servicio de calidad es, en esencia, el deseo y convicción de ayudar a otra 
persona en la solución de sus problemas y la satisfacción de sus necesidades. 
 
El personal en todos los niveles y áreas debe ser conciente de que el éxito de la 
institución, depende en gran medida de las relaciones entre los integrantes del 
instituto y cada uno de los educandos a quienes se les brinda el servicio educativo. La 
calidad de este servicio depende a su vez de las actitudes y conductas que observemos 
en la atención de las demandas de las personas a quienes servimos (internas y 
externas), así cómo del desarrollo puntual de los procesos.  
 
La calidad en el servicio difiere de la calidad en los productos. 
Cuando hablamos de servicio no podemos intentar la verificación de su calidad a 
través de un departamento de aseguramiento de la calidad, pues el educando sólo 
tiene la oportunidad de evaluar el servicio hasta que este se está desarrollando.  
 
En el caso de los servicios no se pueden estandarizar las expectativas del usuario 
debido a que cada uno es distinto y sus necesidades de servicio también lo son, 
aunque en apariencia todos requieran el mismo servicio (la certificación de sus 
conocimientos y la obtención del UCN).  
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Parámetros de medición de la calidad en el servicio por el educando. 
Los usuarios evalúan el servicio que reciben a través de la sumatoria de las 
evaluaciones que realizan en cinco diferentes factores: 

1. Elementos tangibles: Se refiere a la apariencia de las instalaciones de la 
organización, la presentación del personal y los equipos utilizados en el 
instituto. 

 
2. Cumplimiento de promesas: Significa entregar correcta y oportunamente el 

servicio acordado, (es decir, que si usted prometió entregar un certificado el 
viernes a las 8 de la mañana, deberá entregarlo a las 8 de la mañana del viernes, 
ni antes ni después) 

 
3. Actitud de Servicio: Con mucha frecuencia los usuarios perciben una falta de 

actitud de servicio por parte de nuestros compañeros o de nosotros mismos, 
esto significa que no sienten la disposición de quienes los atendemos para 
escuchar y resolver sus problemas de la manera más conveniente. Este es el 
factor que más critican los usuarios y es el segundo más importante en su 
evaluación. Después del cumplimiento del servicio, las actitudes influyen en el 
usuario para que permanezca o no en nuestra institución. 

 
4. Competencia del Personal: El usuario califica qué tan competente es el 

empleado para atenderlo correctamente, si es cortés, si conoce la institución, 
las políticas y los servicios que proporciona, si posee las competencias para 
otorgarlos, en fin, si es capaz de inspirar confianza con sus conocimientos como 
para que él le pida orientación.  

 
5. Aunque la mayoría de las personas define a la empatía como ponerse en los 

zapatos del cliente, sabemos que parte de los usuarios que evalúan este rubro, 
lo relacionan con tres aspectos diferentes.  

 
A) Accesibilidad: ¿Es fácil llegar hasta sus instalaciones? ¿Cuándo llaman a las 

oficinas encuentran quien los atienda?, ¿los números telefónicos son de los que 
siempre están ocupados o de los que nunca contestan y encima, cuando 
contestan, el usuario no puede encontrar a quien busca y nadie puede 
ayudarlo?  

 
B) Comunicación: Algo que buscan los usuarios es un mayor nivel de 

comunicación de parte del instituto y de quienes le atienden, esto en un idioma 
que ellos puedan entender claramente. 

 
C) Prestación del servicio: El usuario desea ser tratado como si fuera único, que le 

brindemos los servicios que necesita  en las condiciones más adecuadas para él 
y que se superen sus expectativas. 

 
 
 
 



Manual de Calidad en el Proceso Educativo y la Atención del Educando 

Instituto Estatal para la Educación de los Adultos 

 10 

Imagen pública de la institución. 
El cumplimiento o no cumplimiento de la calidad en la prestación de los servicios que 
el instituto ofrece a sus usuarios a través del personal genera una IMAGEN PÚBLICA 
DE LA INSTITUCIÓN, esta imagen esta constituida por los siguientes elementos: 

 

 Imagen física 

 Imagen profesional 

 Imagen verbal 

 Imagen visual 

 Imagen ambiental 
Resultado: IMAGEN PÚBLICA DEL IEEA 
 
Definición de calidad educativa. 
Todos los que estamos encargados de la trasmisión de conocimientos de una 
generación a otra, estamos obligados a dar nuestro mejor esfuerzo para que las 
generaciones futuras tengan una mejor posibilidad para poder crecer en mejores 
condiciones, tanto de ellos mismos como de sus respectivas familias. Por ello, estamos 
obligados a buscar todas las formas de crecer y desarrollar todas nuestras 
competencias técnicas y humanas para estar en condiciones de ayudar a nuestros 
educandos a desarrollar todas sus capacidades y saberes para que estén en 
posibilidades de crecer culturalmente en su beneficio, el de sus familias y sus 
comunidades.  
 
La calidad educativa involucra una serie de estrategias que nos permitirán desarrollar 
nuestra función, en  condiciones óptimas para nuestros educandos de acuerdo a las 
capacidades de cada uno de los grupos que atendemos en un círculo de estudio, punto 
de encuentro o plaza comunitaria.  
 
 
La problemática de la Calidad Educativa se encuentra ubicada en tres aspectos básicos: 

a) La capacidad y disposición del educando, 
b) La capacidad y disposición del asesor y el aplicador, 
c) La capacidad de la institución. 
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CicloCiclo de la de la MejoraMejora Continua en la Continua en la CalidadCalidad EducativaEducativa

CICLO DE

CONTINUAMEJORA

ACTUARRECTIFICAR,
CORREGIR

PLANIFICAR

EVALUAR

Entonces

Entonces
Entonces 

Entonces 

Calidad

Educativa
Enlaza con…

 
 
La institución ofrece y proporciona servicio, la calidad del producto consiste en los 
aspectos tangibles y cuantificables del servicio que a su vez también genera 
satisfacción. Ahora bien, si la calidad del producto es “lo que se recibe”, la calidad del 
servicio se refiere “al modo como lo recibimos”. 
 
La calidad del servicio es intangible, por eso, a menudo ésta última es más difícil de 
medir que la calidad de un producto, en conclusión, la calidad en sus diferentes 
enfoques es fundamental para crear satisfacción. 
 

Calidad es todo lo que alguien hace a lo largo de un proceso para garantizar que un 
educando dentro de la organización obtenga exactamente aquello que desea en 
términos de características intrínsecas y atención que arrojarán indefectiblemente 
satisfacción para el usuario. 
 
La calidad es fundamental porque es el sello de garantía que el instituto ofrece a sus 
educandos, es el medio para obtener los resultados planeados proporcionando 
satisfacción al usuario, así como a la sociedad en términos de imagen.  
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Estrategias básicas para dar un Servicio de Calidad al educando. 

 Seguridad: Está cubierta cuando podemos decir que brindamos al cliente cero 
riesgos y cero dudas en el servicio. 

 Credibilidad: Hay que demostrar seguridad absoluta  para crear un ambiente 
de confianza, además hay que ser veraces y modestos, no sobre prometer o 
mentir. 

 Comunicación: Se debe mantener bien informado al usuario utilizando un 
lenguaje oral y corporal adecuado. Si ya hemos cubierto los aspectos de 
seguridad y credibilidad seguramente será más sencillo mantener abierto el 
canal de comunicación usuario-instituto. 

 Comprensión: No se trata  de sonreír en todo momento a los usuarios, sino de 
mantener una buena comunicación que nos permita saber que desea, cuando 
lo desea y como lo desea. 

 Cortesía: mostrar atención, simpatía, respeto y amabilidad por parte de todo el 
personal. Es más fácil conservar a nuestros usuarios si les damos un excelente 
trato y les brindamos una correcta atención. 

 Accesibilidad: Para dar un excelente servicio  debemos tener varias vías de 
contacto con el usuario. 

 Fiabilidad: Es la capacidad de la  institución para ejecutar el servicio de forma 
confiable. Este componente se une directamente a la seguridad y a la 
credibilidad. 

 Elementos tangibles: Se trata de mantener en buenas condiciones las 
instalaciones físicas y los equipos, contar con el personal adecuado y los 
materiales de comunicación que permitan acercarnos al  usuario 

 Capacidad de respuesta: Disposición de ayudar al usuario otorgándoles un 
servicio rápido y eficiente. 

 Profesionalismo: Pertenencia de las destrezas necesarias y conocimiento de la 
ejecución del servicio de parte de todos los miembros de la organización, 
recuerda que no solo las personas que se encuentran en el  frente  hacen el 
servicio, el servicio lo hacemos todos. 
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Habilidades personales y técnicas necesarias para asegurar la calidad total en 
procesos y servicio. 
La Calidad en la atención y en el servicio al educando radica en la aplicación de dos 
tipos de habilidades: 

 Las relacionadas con la comunicación, que se establecen en las relaciones 
entre personas, por lo que se les denomina “Habilidades Personales”  

 Las que derivan del trabajo mismo de las personas, por lo que se les llama 
“Habilidades Técnicas”. 

 
HABILIDADES PERSONALES HABILIDADES TÉCNICAS 

Saludar Conocimiento de los servicios 

Sonreír Conocimiento de los procedimientos y la 
normatividad 

Actitud cortés Conocimiento de los procesos 

Respeto al usuario Conocimiento pleno del manejo de mis 
apoyos y recursos tecnológicos 

Disposición de servicio Eficiencia 

Comunicación asertiva Conocimiento y manejo adecuado de la 
información que debo proporcionar 

Capacidad de escucha Interés en solucionar problemas 

Interés en las personas Rapidez 

Tolerancia  Eficiencia  

Informar a quien corresponda  

Seguimiento de los trámites  
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10 MÁXIMAS EN EL SERVICIO AL USUARIO. 

 Pon al usuario por encima de todo  

 No hay nada imposible cuando se tiene un verdadero compromiso con la 
institución 

 Cumple al usuario todo lo que  prometas 

 Satisface todas las necesidades, requisitos y expectativas del usuario  

 Para el usuario tú puedes marcar la diferencia entre satisfacción o 
insatisfacción 

 Un empleado insatisfecho genera usuarios insatisfechos 

 El juicio sobre la calidad del servicio lo hace el usuario 

 Por muy bueno que sea nuestro servicio, siempre se puede mejorar 

 Cuando se trata de satisfacer al cliente, todos debemos ser un solo equipo 

 Fallar en un punto significa fallar en todo 

 
ESTÁNDARES DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
El estándar de calidad es el valor de los atributos de cada servicio que genera una 
responsabilidad para el servidor público, y una referencia al cliente para demandar su 
cumplimiento. 
 
ESTANDARES. 
El valor puede ser de tiempo o caracterización; los atributos de caracterización 
definen la manera en que se debe prestar el servicio: 

ATRIBUTOS VALOR 

Rapidez Tres días, resolución del trámite:         
TIEMPO 

Confiabilidad  Cero errores en la elaboración del trámite: 
CALIDAD 

Puntualidad  Cumplir con la hora y fecha acordada: 
CALIDAD / TIEMPO 

Sencillez  Facilidad para realizar el trámite:  
ACTITUD 

Actitud personal Calidad de la atención:  
CARACTERIZACIÓN 
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Diagrama. Ciclo del Servicio del Educando en el IEEA 
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PROCESO EDUCATIVO DE UN EDUCANDO EN EL IEEAPROCESO EDUCATIVO DE UN EDUCANDO EN EL IEEA

VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN EL SERVICIO EN TODAS LAS FASES DEL PROCESO
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ACREDITACIÓN

 
 

 
 
 

La Coordinación de Zona envía el
expediente del educando 
al Depto. de Acreditación

La Coordinación de Zona envía el
expediente del educando 
al Depto. de Acreditación

El Departamento de Acreditación
emite el Certificado de estudios.

El Departamento de Acreditación
envía el certificado elaborado
a la Coordinación de Zona.

Se entrega el certificado al educando
comprobando su entrega mediante
el acuse correspondiente.
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Procesos educativos. 
FLUJOGRAMAS DE PROCESOS. 
PROCESO PARA LA INSCRIPCIÓN DE EDUCANDOS 
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PROCESO PARA LA ACREDITACIÓN DE MÓDULOS 
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PROCESO PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
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Los indicadores para medir la calidad de cada uno de éstos procesos se describen a 
continuación. 
INSCRIPCIÓN: 
Integración de expediente + alta en SASA = Expediente completo en archivo. 
 
ACREDITACIÓN: 
Educandos inscritos en SASA + solicitud de examen (línea ó papel) + aplicación de 
examen = examen calificado (acreditado o no acreditado). 
 
CERTIFICACIÓN: 
Exámenes acreditados (12) + expediente completo = UCN. Coordinación de Zona 
 
Tramite validado + emisión certificado = certificado entregado.  Departamento de 
Acreditación en Dirección General. 
 
Estos procesos se verificarán a través de la consulta de información generada por el 
Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación (SASA). -diariamente, 
semanalmente, quincenalmente o mensualmente, según se requiera-. 
 
 

Sistema de GestiSistema de Gestióón de Calidad n de Calidad 

con un enfoque basado en procesoscon un enfoque basado en procesos

MEJORA CONTINUAMEJORA CONTINUA

SISTEMA DE GESTISISTEMA DE GESTIÓÓNN

DE CALIDAD EN EL IEEADE CALIDAD EN EL IEEA
CLIENTE

SATISFACCIÓN

PERMANETE

DEL CLIENTE

Entrada deEntrada de

requisitosrequisitos

Salida del

servicio
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Para entender el diagrama anterior, es necesario conocer los procesos operativos que 
rigen al INEA en el ámbito nacional, los cuales se describen a continuación. 
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Actividades  de las figuras operativas que participan en la estancia de los educandos 
desde el primer contacto hasta su certificación final. 
Aplicador de 

exámenes 

Figura solidaria que aplica los exámenes para garantizar la confiabilidad y cumplimiento de las 

normas establecidas, la disciplina y orden durante los exámenes y la revisión de evidencias. En el 

caso de la ruta indígena debe ser bilingüe. 

Apoyo de 
acreditación 

Figura solidaria que apoya en la Coordinación de zona al área de acreditación en la conformación de 
expedientes, calidad del registro y organización de la aplicación de exámenes. 

Apoyo de 
informática 

Figura solidaria que apoya en la Coordinación de zona en el área de informática a la operación del 
SASA, soporte técnico y mantenimiento. 

Apoyo de 

servicios 

logísticos 

Figura solidaria que apoya a la Coordinación de zona en los procesos de incorporación de 

educandos, distribución de materiales y dotación de bienes. Participa en programas de formación y 

actualización. 

Apoyo técnico Figura solidaria que coordina, organiza, vigila el uso y funcionamiento del equipo y recursos 

tecnológicos de la Plaza Comunitaria; imparte cursos de computación y asesoría de módulos de 

alfabetización tecnológica. Adicionalmente aplica exámenes en línea, reporta incidencias de fallas en 

los equipos, en los servicios informáticos y de telecomunicación, así como registra las actividades en 

el SIBIPLAC. 

Apoyo 

regional de 

Plazas 

Comunitarias 

Figura solidaria de apoyo en la estructura de Plazas Comunitarias, ubicado en Coordinaciones de 

zona cerca de su área de influencia para la supervisión en campo de la operación de las Plazas. Se 

asigna una figura por cada 40 Plazas sujeto a variación según características de cada estado. 

Apoyo técnico 

Regional de 

Plazas 
Comunitarias 

Figura solidaria de apoyo en la estructura de Plazas Comunitarias, ubicado en Coordinaciones de 

zona cerca de su área de influencia para la supervisión en campo de la infraestructura eléctrica y 

tecnológica de las Plazas. Se asigna una figura por cada 40 Plazas sujeto a variación según 
características de cada estado. 

Asesor Denominación genérica para referirse a las figuras solidarias que facilitan el aprendizaje, tales 

como: asesores educativos, asesores educativos bilingües, orientadores educativos de grupo y 

auxiliares intérpretes. 

Asesor 

educativo 

Figura solidaria que facilita el aprendizaje del educando, a través de la motivación, el apoyo 

académico y la retroalimentación continua para mantener su participación en el estudio. Participa en 

programas de formación. 

Coordinador 

de aplicación 

de exámenes 

Figura solidaria que coordina la aplicación de exámenes y supervisa a los aplicadores durante la 

aplicación vigilando el cumplimiento de las normas establecidas. 

Educando Persona que recibe algún servicio educativo del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y 

de los Institutos Estatales, referido también como adulto o usuario de los sistemas de registro. 

Enlace de 

acreditación 

Figura solidaria que atiende directamente a los educandos en sus necesidades de acreditación para 

lo cual visita las unidades operativas y captura sus solicitudes de examen. 

Enlace 

educativo 

Figura solidaria que colabora en la coordinación, organización, monitoreo y seguimiento de los 

servicios educativos en una Coordinación de zona, en la incorporación, vinculación y formación de 

los asesores y en la organización, realización y seguimiento de todas las acciones de formación. 

Enlace 

regional 

Figura solidaria que apoya a la Coordinación de zona en la planeación, gestión y seguimiento de los 

servicios educativos, logísticos y de acreditación en un área de influencia específica. 

Promotor de 

Plaza 

Comunitaria 

Figura solidaria que promueve, organiza y difunde los servicios educativos de la Plaza Comunitaria 

en su ámbito de influencia, para incorporar educandos y asesores, registrando todas las actividades 

que se desarrollan en la Plaza en el sistema de bitácora electrónica. (SIBIPLAC). Adicionalmente 
apoya la gestión entre la Plaza Comunitaria y la estructura operativa institucional. 

Técnico 

docente 

Trabajadores responsables de planear, organizar, coordinar, instrumentar, vincular, implementar, 

supervisar, promover, difundir, ejecutar y dar seguimiento a los servicios que ofrece el Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos e Institutos Estatales, en las áreas geográficas que les son 

asignadas, de conformidad con las Reglas de Operación y el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Titular 

promotor 

Figura solidaria que, en colaboración con la Coordinación de zona: promueve y facilita la 

incorporación de las personas en rezago al servicio educativo; apoya la tramitación de documentos 

y expedientes de educandos; apoya la gestión, entrega y vinculación oportuna y continua de 

información, materiales educativos y calificaciones, para retenerlos en el estudio y acreditación, y 

fomenta la participación grupal de educandos y asesores en los círculos de estudio. Participa en 

programas de formación y actualización, y, para poder ser identificado con transparencia, determina 

la ubicación física en la que puede ser localizado, bajo cierto horario. En ciertos casos, puede 
facilitar la organización del servicio educativo y la obtención de espacios físicos para las asesorías y 

la aplicación de exámenes. 
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Todo el personal del Instituto Estatal para la Educación de los Adultos debe regirse 
bajo las siguientes políticas de calidad permanente, independientemente del ámbito o   
nivel en que estén ubicados. 
 

 Reducir tiempos. (Para eficientar el desarrollo de los procesos, las tareas) 
operativas y los trámites administrativos)  

 Voluntad. (Para trabajar en equipo y enfrentar los retos) 

 Interés. (En el educando, en la solución de sus problemas y en la satisfacción de 
sus necesidades, requisitos y expectativas respecto del servicio educativo que 
la proporciona el IEEA) 

 Decisión. (Para llevar a la práctica las actividades programadas y alcanzar las 
metas institucionales en forma colectiva) 

 Confianza. (Tener fe y creer en que podemos avanzar juntos y que somos 
capaces de conseguir lo que nos proponemos). 

 Respeto. (Hacia los compañeros y hacia las decisiones colectivas para actuar 
con responsabilidad personal). 

 Participación. (En la toma de decisiones, en la ejecución de las tareas y en la 
evaluación del trabajo realizado). 

 Entusiasmo. (Por las tareas de la educación de adultos y por los retos y 
compromisos de la institución y el equipo de trabajo al que pertenece) 

 Esfuerzo. (Para vencer los obstáculos y cumplir los objetivos institucionales 
reduciendo significativamente el rezago educativo en su área de 
responsabilidad) 

 
De esta forma, este conjunto de valores, actitudes y aptitudes aquí descritos, se 
refuerzan con lo contenido en la triada axiológica de la institución, constituida por su 
MISIÓN, VISIÓN y CÓDIGO DE ÉTICA. 
 
MISIÓN. 
Mejorar las condiciones de vida de los jaliscienses, ofreciendo servicios educativos de 
calidad a la población mayor de 15 años que no haya concluido su educación básica, 
para el desarrollo integral de la persona, mediante la adquisición de competencias y 
tecnologías útiles para su vida diaria.  
 
VISIÓN. 
En el año 2013, seremos reconocidos por las instituciones públicas y privadas, como un 
organismo de calidad y prestigio, detonador del desarrollo integral de jóvenes y 
adultos mayores de 15 años, a través de la formación para la vida y el trabajo, dentro 
de un ambiente de compromiso, ética, respeto, responsabilidad, confianza y 
certidumbre, que resulten en el incremento a la cobertura y en la disminución del 
rezago educativo en el Estado. 
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CÓDIGO DE ÉTICA. 

 Bien común. 

Asumo un compromiso irrenunciable con el bien común, entendiendo que el 

servicio público, patrimonio de todos los mexicanos y mexicanas, sólo se 

justifica y legitima cuando se procura ese bien común por encima de los 

intereses particulares. 

 Integridad. 

Mantendré una conducta pública y privada tal, que mis acciones y palabras 

sean siempre honestas y dignas de credibilidad, y contribuyan a fomentar una 

cultura de confianza y verdad. 

 Honradez. 

Nunca usaré en mi beneficio el cargo público que ostento, ni aceptaré 

prestación o compensación de ninguna persona u organización que me induzca 

a faltar a la ética en el desempeño de mis responsabilidades y obligaciones. 

 Imparcialidad. 
Actuaré siempre en forma imparcial, sin conceder preferencias o privilegios 
indebidos a persona alguna 

 Ceñiré mis actos a la estricta observancia de la ley, en congruencia con una 

cultura de procuración de justicia y respeto al Estado de Derecho. 

 Transparencia. 

Garantizaré el acceso a la información gubernamental, sin mas límite que el 

que impongan el interés público y los derechos de privacidad de los 

particulares, establecidos por la ley. Usaré y aplicaré con transparencia los 

recursos públicos, cuidaré su manejo responsable y eliminaré toda 

discrecionalidad indebida. 

 Rendición de Cuentas. 

Actuare con eficacia y calidad en la gestión de la administración pública, 

contribuyendo a su mejora continua y a su modernización, y teniendo como 

principios fundamentales la optimización de los recursos y la rendición de 

cuentas. 

 Entorno Cultural y Ecológico. 

Sostendré una firme voluntad de comprensión, respeto, defensa y preservación 

del entorno cultural y ecológico de nuestro país. 

 Generosidad. 

Actuaré con generosidad, sensibilidad y solidaridad particularmente frente a los 

niños, las personas de la tercera edad, las etnias y las personas con 

discapacidad, y procuraré una atención especial a quienes padecen pobreza y 

marginación. 
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 Igualdad. 

Será regla invariable de mis actos y decisiones el procurar igualdad de 

oportunidades para todos los mexicanos y mexicanas, sin distingo de sexo, 

edad, raza, credo, religión o preferencia política. 

 Respeto. 

Respetaré, sin excepción alguna, la dignidad de la persona humana y los 

derechos y libertades que le son inherentes, siempre con trato amable y 

tolerancia para todas y todos los mexicanos. 

 Liderazgo. 

Promoveré y apoyaré estos compromisos con mi ejemplo personal, observando 

los principios morales que son base y sustento de una sociedad exitosa en una 

patria ordenada y generosa. 
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VALORES COMPARTIDOS. 
 

 Actitud en el servicio. 
Disposición plena de atención a las personas que requieran de los servicios del 
Instituto, entre nosotros mismos y hacia los demás. 

 Lealtad. 
Identidad y compromiso con nuestra Misión, con la Institución y con la 
población en rezago educativo. 

 Innovación. 
Abiertos a la creatividad e incorporando los últimos y actuales descubrimientos 
científicos y tecnológicos en la atención educativa. 

 Respeto. 
Trato amable favoreciendo y cuidando la dignidad e integridad de las personas. 

 Solidaridad. 
Búsqueda co responsable del trabajo en equipo en el cumplimiento de un fin 
común. 

 Prudencia. 
Capacidad de cada uno de los integrantes de la institución para tomar las 
mejores decisiones en beneficio de los usuarios.  
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FILOSOFÍA DE CALIDAD EN EL IEEA. 
Los conceptos de Calidad que se detallan a continuación deberán ser asumidos cómo 
comportamientos colectivos por todo el personal que labora en la institución con el 
objeto de desarrollar excelentes interacciones laborales entre todos los  miembros de 
este instituto, así mismo, propiciarán que se brinde, en todo momento, un Servicio de 
Calidad Total a los educandos. 
 
ENTORNO DE ATENCIÓN 
Propicie y mantenga un entorno calido en la atención al educando mediante un trato 
cortés y respetuoso, asegurando un proceso de comunicación asertiva en todas las 
interacciones con el educando y compañeros de trabajo.  
 
DOCUMENTACIÓN 
Disponga siempre de folletos informativos para la orientación del educando sobre los 
aspectos inherentes a la tramitología que debe desarrollar para su inscripción y 
estancia en el IEEA. 
 
COMUNICACIÓN 
Desarrolle con el educando y compañeros de trabajo una actividad personal y/o 
telefónica atenta, interesada, sensible y oportuna, que transmita un mensaje preciso  y 
comprensible en relación con los objetivos del usuario y con su necesidad de ser  
escuchado. 
 
ATENCIÓN PERSONAL 
Sea con los usuarios y compañeros, amable, sensible, empático, confiable, conocedor 
de los procesos, dispuesto a actuar, que su apariencia personal sea consistente con la 
imagen institucional, siempre dispuesto a cubrir las necesidades, requisitos y 
expectativas del educando y siempre leal a la institución.  
 
INTERÉS SOSTENIDO 
Reconozca y respete el valor del tiempo del usuario y sus compañeros de trabajo por 
medio de una atención rápida, mostrando en todo momento una disposición de total 
entrega al servicio y atención del educando y compañeros de trabajo.  
 
ÉTICA PROFESIONAL 
Sea incuestionablemente legal, no discriminativo, moral y transparente. 
 
CONDUCTA PERSONAL 
Sea imparcial, gustosamente servicial, objetivo, honesto, irreprochable y 
auténticamente centrado en el usuario. 
 
RELACIONES SOCIALES y LABORALES 
Ofrezca siempre un tratamiento justo y equitativo a usuarios y compañeros de trabajo 
de cualquier rango. Fomente la participación, la identidad del equipo y la contribución, 
favorezca la interacción funcional asegurándose que todos entendamos y aceptemos 
la misión especial de SERVICIO y RELACIÓN con el educando y compañeros de trabajo. 
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MANEJO DE LAS QUEJAS 
Responda de inmediato a las quejas y sugerencias de los educandos con amabilidad, 
honestidad, simpatía y profesionalismo, mantenga informado al educando sobre el 
estado de su queja a lo largo de todo el proceso. Si el educando no desea presentar la 
queja por escrito y sólo se trata de un mal entendido, ofrézcale una disculpa 
asegurándole que esto no volverá a ocurrir. 
 
 


